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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SALAMINA, CALDAS 

 
Salamina, Caldas, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Dentro de esta impugnación e investigación de paternidad, promovida por la Comisaria 
de Familia de Pácora, Caldas, a favor del menor de edad Dilán Andrés Carmona 
Martínez, con autorización de su madre señora Verónica Martínez Martínez y en contra 
de los señores Wilmar Martínez Hernández y John Mario Carmona Galvis, se había 
señalado el 11 de enero de 2022, a las nueve de la mañana, para realizar el examen genético, 
mismo que no pudo ser practicado porque no se logró ubicar al señor John Mario 
Carmona Galvis. 
 
Conforme a lo anterior, se requiere a la Comisaria de Familia de Pácora, Caldas y a la 
señora Verónica Martínez Martínez, para que en el término de cinco días, informen 
al despacho los datos de contacto del señor John Mario Carmona Galvis, con el fin de 
fijar nuevamente la fecha para la realización del examen genético y poder contar con la 
presencia del demandado señor Carmona Galvis.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
DANIELA RIOS MARTINEZ 

Juez   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

ESTADO No.     EN LA PRESENTE FECHA SE 
NOTIFICÓ EL AUTO ANTERIOR. 
 
Salamina, caldas, 9 de febrero de 2022 

_____________________________________ 
SECRETARIO 


